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DE DA PROVINCIA DE MADRID 

IiM lev<M, órdan«a* y anunoio* <\n<* hav;\n i A ¡n<«orts,r-
40 «sn los B^LBTIHI» orioiALga aa hau do man lar al Jefa 
Pllticoro^poutivo. p.»r cuyo oml ic t , «e pa-tarán 4 los 
Elieoro» <3© loa monoionadoa poriVliooa. 

(7?*»r" ot.fcm*i« <ie ¿ftH? <£« 1839.) 

Sapuktioa ledot loi lia*, «XCJD'O lo» domingoa 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Rn o*ta capital. l levaio a liroiiUi». >«50 pelotas ta*o«m*N< anticipadas; 
tuora do olla. 3\V> al ra**, !)al trina*trc, 13 al HQ.awtr* v íS ó | , , r n do, 

Soadmitea sascripoiouosan Malrii , oa la Alfoi i i i«r .v i>i lol $9tntjft, 
plaza do Santiago, uúm. 2.Puora do esta oapital. dircjtamsute por atfi&\¡ 
departa á La \. Luiaistraiiin. con inolosión lol i.npirtc lol tiornpo do abono íi 

Laa disposiciones do las Autoridad*)*, oxcoptp las qn* 
soan & instancia do parto no p>bro. no ¡ tuertaran ofleifjr 
¡nonto: asimismo cualquier anunmo concomiente al ser
yioio nacional Que dimano <le las mismas; pero la* do 
intorós particular pagaran 50 céntimos io peseta por 
oada linea do inserción. 

en timbres mA^üos. f Humara suelto: 50 céntimos de peseta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S . M . el R E Y ( Q . D . O . ) y 

Augusta Real Familia conti

núan en esta Corto sin novedad 
en su importante salud. 

Comisión Provincial 
¿Sección de Fomento —Negociado 1.° 
L* Comisión provincia!, en 18 de! co

rriente, ha acordado anunciar por se

gunda vez la subasta púh'ioa p «ra con

tratar los acopios y machaqueos de 1.150 
metros cúbioos de piedra con destino á 
la conservación, durante e* presente afio, 
del flrrae de las carreteras provinciales 
de la Cuesta do !a Reina á San Martín 
de la Ve<ra y de C;empozuelo8 á Griflón, 
comprendidas en la sexta demarcación, 
con arreglo al presupueste y pliegos de 
condiciones faookativas y cconóiuioaa 
que se hallan de manifiesto en las ofloi 
n&s de esta Corporación, Sección y Ne

gociado arriba expresados. 

La subasta se celebrara, con asisteooia 
del Notario coi respondiente, el día 4 de 
Junio próximo, a las once de la niHÜUna, 
en la Casa Paiaoio de la Diputaoión, pia

la de Santiago, nútn. 2, bajo la presiden

nía del Excmo. Sr. Gobernador civil ó del 
N'pu'.udu provincial en qnkn al efVcto 
delegue y el que designe la Corpora

ción. 
8erv¡rán de tipo pura la subasta ios 

Precios fijados en el pr* supuesto, cuyo 
hnporte se oalcula en 11 559 Qt) pesetas. 

La subasta se verificará por medio «le 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 

i a propí simón ajustada al modelo que A 
continuación se inserta, extendida en 
Papel de una peseta, ó sea de 11.* clase, 
*»í como la cédula personal del propo

nente y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja Central de Depó

sitos ó en la de esta Corporación el 5 por 
I 0 del importe del presupuesto d

t í oo.n
l r

*t«, ruyo 5 por 100 asciende A 578 f№ 
t a

»,en metálico ó su equivalencia en «teo
l 0

* 14b icos al precio medio de la cotiza 
ción oUcial del día anterior a! ..o que se 
Restituya. Tambtón so admitirá.» qomo 

oon arrego á lo estabUcido en el 
**» decreto de 6 do Junio do 1893, loa 

créditos reoonooidos y liquidados á favor 
de los acreedores directos de la Corpora

ción, siempre que estén oonsignados en 
sus presupuestos aprobados y sean dichos 
aoreed*»r»:s los que hayan de tomar parte 
en la subasta. 

El lioitador á quien fuere adjudicado el 
remate ampliará dioha garantía hasta el 
10 por 100, ó sean 1.156 pesetas. 

Ei importe á que ascienda dicho ser

vicio, o o n arreg o al resultado de la su

basta, se satisfará al contratista en la 
forma que se fiji e n los plieifcs de condi

ciones. 
Madrid 23 do Abril de 1903. = Et Vice 

presidente, Juan de Ranero. = EI Secre

tario, Simón Viñals. 
Modelo de proposición 

D. N. N . , vocino d e . . . , que habita 
en. ., enteindo del anunetu ins*rto en el 
Diario ofi iil de Avisos de Madrid y !3o 
IE¿ riN OF o AL de la provincia y de las 
condiciones, presupuestos y demás ante

cedentes con arreglo á las cuales se saoa 
á púb iot .iubistd por segund i voz los 
acopios y m »oh iqu'os de 1150 metros 
cúbicos «Je piedra o o destino á la conser

vación, duruite el prsenté ano, del firmo 
de las carreteras provinciales de la Cues, 
ta de la Rrdna á San Martín de la Vega 
y de Ciempozuelos á Giifttin, oompr^ndl 
din en l* sixta demarcación, se oouipro

raote á tomar á su oargo dicho servicio 
oon esti iota sujeción á las oondiciones 
fijadas, por la o intidad de... 

(Aqui la proposición que se haga, adtni

t'ndo 6 mejorando lisa y llan.'imi»nte el 
tipo fija'io; pero adviniendo que será des 
echada toda proposición que no exprese, 
esorita en letra. U cantidad en pesetas y 
céntimos ) 

(Pecha y firma r.el proponeate.) 
149 . 286 . 

La Comisión provincial, en 18 del co 
rriente, ha acordado anunciar por segun

da vez la subasta pública para contratar 
los acopios y machaqueos de 1.365 me

tros cúbicos de piedra oon destino á la 
conservación, durante el presente afio,del 
firme de las carreteras de Madrid á Loe

ches y de la general de Andalucía á Lé

ganos, comprendida* efe la teroera de

ición, con arreglo al presupuesto 
y phegps Ue condiciones facultativas y 
econód\ioKS qqe se haílaq de manifiesto 
en las oficinas de.esta,¡Co£p,Qr.aoiúu, Sec

ción y Negociado arriba, a p r e s a dos. 
La subasta se celebrará, oon aslstsn

ci* del Notario correspondiente, el día 4 
de Junio próximo, á l i s once de la maña

na, en la Casa Palacio de la Diputación, 
plajsa de Santiago, núm. 2, bajo la presi

dencia del Exorno. Sr Gobernador civil ó 
del Dlputndo provincial en quien al efec

to delegue y el que designe la Corpora

ción. 
Servirán de tipo para la subasta los 

preoios fijados en el presupuesto, cuyo 
irapore se oalcula en 17.979 pesetas 50 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se Incluirá 
la proposición ajustida al modelo que á 
continuación so inserta, extendida en pa

pel de una peseta, ó sea de 11 * olasej así 
como la cédula personal del proponente 
y e! documento que acredite haber con

signado en la Caj i Central de Depósitos 
ó en la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe del presupuesto de contrata, 
cuyo 5 por 100 asciende á 898 pesetas 98 
cén'imos, en matálieo ó su equivalencia 
en efectos públicos al preeio medio de la 
cotización oficial del dia anterior al en 
que se constituya. También se admitirán 
como fianza, con arreg o á o cstableoido 

| en el Real decreto de 6 de Junio de 1893, 
los oréditos reconoc.dos y liquidados á 
fuvor de los acreedores directos de la 
Corporiición, siempre que estén oonsigna

dos en sus presutUMstos aprobados y sean 
dieh »s aoreetlores los que hayan de to

mur parte en la subasta. 

El iicitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garautía h*su 
el 10 por 100, ó sean 1.797 pesetas 96 
cén'imos. 

El importe á que asoienda dicho ser

vicio, con arr*'glo «I resultado de la su

basta, se s/»tisf »rá al contratista en la for

ma que se fija en los pliegos de erudicio

nes. 
Madrid 20 de Abril df 1903.= E» Vtoe

presi'len'e, Juan de Ranero. = E1 Secre

tarlo, Simón Vifiuls. 
1 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de..., que habita en. . . , 

enterado del anuncio inserto en MI Diario 
oficial de Avisos de Madrid y B O I K T I S 
opiciai de la provínola y de las con li
ciones, presupuestos y demás anteceden

tes oon arreglo á las ouales se saca á pú

blica subasta por segunda vez los acopios 
y maohaque.os da 1.365 metros cúbicos de 
piedra oon destino á la conservación, do

rante el presente año, del firme de las 

carreteras provinciales de Madrid á Loe

ches y de la general de Andaluoia á Lé

ganos, comprendidas en la teroera de

maroaoión, se oompromete á tomar á su 
oargo dicho servicio oon estricta suja

oión á las condiciones fijadas por la can

tidad de. . . 
(Aqui la proposición que se haga, admi

tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des

echada toda proposición que no exprese^ 
esorita en letra, !a cantidad en pesetas y 
céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
149.—287. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 7 de Abril de 1903 

Señores quo asistieron: 
Pécez B \vo, Hevia, Lucio, Raboso, 

Salcedo, y C.\stil!o (Vicepresidente). 
Abierta la sesión á las nuevo en 

punto de la mañana bnjo la presi

dencia del Sr. L). Félix del Castillo, 
G ironel Jef' le la, zona nútn. 5S, con 
asistencia dé 1 >s Sres. Vocales faculta

tivos D. Justo Gavaldá y D. Andrés Ju

rado de la Parra, fué leída y a proba Ja 
el acta de la anterior. 

Acto seguido >a Comisión procedió 
al juicio de exencionas y elasilkvuioa 
desoldados del actual reemplazo, obte

niéndose el siguiente resultaI >: 

R e e m p l a z o de 1 9 0 3 
El Álamo 

Núm. 5.—Justo Ca/.»ila Garda— 
Talla: i '497 mm. Excluido total

moule. 
8.—Andrés Avolin > Fernández Man

zano.—Soldado condicional compren

di«lo en. el caso pritii'MO «1*1 art. 87 de 
la Ley. * jb 

Boadiüa del Monte 

Núm. 4.—Paiítaleón Carlos Nico
!

á8 
Yuste.—Pendiente. 

Brúñete 
Nutn. I.—Joaqaíu Btrrero Uoeda. 

—Talla: L'493 mm. Excluido total

mente. 
5.—Francisco Domingo Rodríguez 

Partida^—Soldado p.>r liáfeei rosuita

tadüfe.L pi »;>t' para el trabajo. 
U. Mariano Unto R)lr íru?z.— 

Inútil, i'.xcíuftto total noni'i con arre

glo .al caso segundo de! art. 80 úie i a 
L e y . 

14.—Félix Raboso Maqueda.—Sol
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dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

16 —Rafael González Aviléa.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la L«y. 

17.—Tomás López Calderón..— Pon-
diente. 

19.—isidro Robleda no Calderón.— 
Talla: 1*528 mm. Excluido temporal-
monto. 

Chapinería 
Núm. 7. — Ciríaco Hermenegildo 

Carpió Balbuena.—Útil condicional. 

Navalcarnero 
Núm. 6.—Juan Fernández Rodrí

guez.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del ait. 87 de 
l* L- y. 

7.—Roque Oómcz Serrano.—Talla: 
1*530 mtn. Excluido temporalmente. 

11.—Pablo Benito Guerra.—Talla: 
1'476 mm. Excluido totalmente. 

13.—Ciríaco Bonito Mesías Cortés.— 
Soldado condicional conprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

17.—Mauricio Silva Trigos.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso según lo del art. 87 de la Ley. 

22.—Casto Dfaz Olías.— Soldad») con
dicional comprendido en el caso prime
ro fiel art. 87 de la Ley. 

-¿i.—Justo Solana Plaza.—Soldado 
por haber resultado el padre apto para 
el trabajo. 

27.—Miguel Donato Valdés Gómez. 
—Talla: 1*530 mm. Excluido temporal
mente. 

29 —Donato Mariano de Guadalupe 
Arribas Seulema.—Talla: 1*527 milí
metros. Excluido temporalmente. 

30.—Juan Gregorio O ías Arribas.— 
Soldado condicional compren.li lo en 
el caso segundo del art.87 de la Ley. 

31.—Federico Fernández Torres.— 
Soldado por hallarse sirviend > como 
voluntario', 

36.—Guillermo González Povedano. 
—Talla: 1*043 mm. Excluido tempo
ralmente. 

Pozuelo de Alarcón 
Núm, 1.—Andrés Ramos Sansón.— 

Pendiente. 
3.—Cele ionio Aguado Losa.—Sol

dado condicional comprendí lo en ol 
caso segundo del art. 87 de 1j Ley. 

6 —Sinf »rnso I* Vena Crespo —Sol
dado cindicionaí comprendí lo en ol 
riso primero del art. 87 do la Ley. 

8.t-Juan Beleña Mingo.—Situado 
condicional comoivn^i lo en el caso se
gundo dol art. 87 de la Ley. 

Quijorna 
Núm 2.—Raimundo Maroto Ramos. 

—Sol lago p>»r h;>b t obtenido Ja tulla 
de 1'5j3 milímetros. 

& villa la Ntteva 
Núm. 1.—S «voriano Villacioros El

vira.—Inútil Excluídotemporalmente. 
2 —Mariano Gurí i Marcos —Solda

do condiri mal comprendido ou ol caso 
primero del art. 87 do la Ley. 

VülamarUUla 
Núm. 2.—Máximo Cortés Peña.— 

Soldado condicional comprendido ou 
el caso primero del art 87 do la Ley. 

X—Teodoro Agudo NúiVz.—Sdda-
do coudiciou.il comprou li lo en el caso 
segundo del art. 87 le U Ley. 

4.—Félix l lo lr í ir iez Rodríguez.— 
Soldado por haber resultado el padre 
apto para »1 trabajo. 

6.—Modesto Nieto Martín. — Sol
dado condirionjl comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Lev. 

7.—Faustino Rodiiguer Aguio .— 
Soldado con iicioual comprendido en 
el caso prin)' r» del art. «7 de la Ley. 

11,— Dionisio Mariano Pérez Agudo.' 
—Pendiente. 

ti 

Viernes 24 de Abril de 1903 " 01 

14.—Domingo Millán Adeba.—Pen
diente. ^ 

Vülanueva de la Cañada\ 
Nnm. 3. —Mariano Andrés Milla 

Martín.—Útil cpndicional. 
5.— Gabino Revuelta Herrero.—In

útil. Excluido temporalmente. 

Vülanueva de Perales 
Núm. 1 . — l s i l r o Redondo Rodrí

g u e z . — Talla: 1'525 m:n. Excluido 
temporalmente. 

3.—Telesforo González Serrano.— 
Talla: 1'508 mm. Excluido tempo
ralmente. 

Villaviciosa de Odón 
Núm. 3.—Norberto Gómez Maurelo. 

— Reconocido el mozo útil. Reconoci-
(1 él hermano impedido para el tra
bajo. Pendiente de ampliación del ex
pediente. 

Alcalá de Henares 
Núm. 58. — Juan Fermín Benedicto 

Claudio'Sinforiauo Sánchez Estratae-
che. —¿Inútil. Excluido temporal
mente. 

Campo Real 
Núm. 6.— Eugenio Eustasio Gouzá-

lez Ruiz.— Inútil. Excluido temporal
mente. 

Cobcña 
Núm. i.—Carlos do la Torre Galle

go.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Yallecas 
Núm. 27.— Francisco Vélez López. 

—Inútil. Excluido temporalmente. 
5*. — Mariano Alvarez Alvarez.— 

Inútil. Excluido temporalmente. 

Arrecife (Canarias) 
Núm. 1.— Enrique Sáenz Infante.— 

Remítasj certificado facultativo á la 
Comisión mixta respectiv». 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó á los repre
sentantes de Los pueblos que han con
currido en esto día á verificar las ope
raciones de reclutamiento si tenían la 
absoluta seguí ida ! respecto á que loe 
mismos ó sus partios, horm.uios, etc., 
fueran las verdaderas personas intere
sadas, en cumplimiento dolo quo dispo
ne ol art. 129 del R >g!amontO| habién
dose contestado allrmativamente por 
dichas representantes, los cuales iden
tificaron la p« rsoualida 1 < o los inlere-
8 idos. 

Igualmente, y en cumplimiento do 
lo que dispone ol art. 121 de la L-v y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á t«;dos los interesadas 
el derecho que les asisto de recurrir 
en alzada anie el Ministerio de la Go-
beruatija si no estuvi «s¿n couformes 
con.el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta de Keciutamioulo. 

Con lo cual so dio por terminada la 
sesión,exten lien loso la presente 3cta, 
quo Qrmán el Sr. Presidente de la Co
misión y los Sros. Vocales conmigo el 
Secretario, do que certifico. 

150.—288 

ayuntamientos 

Secretari.i 
Esta Exorna. Cirporaoión hiaoordado, 

en saaión da 14 del actual, aprobar los 
pliegos do coalioi >ii s de la subasta que 
intenta celebrar pira oontntar el sumi
nistro do efectos y reparaciones del mate
rial para el alambrado 'público por petró
leo de las afaeras de la oapital basta el 
81 de Dtolembre do 1903. 

Los expresados p'te^os'de condiciones 
so hallarán de manifiesto en la Secretaría 

i MI! eb otciU t»4.'ir#t>i \ 

del Exorno. Ayuntamiento (Negooiado 
wB.jLy en las horaa de diez á doce, duran, 
te los diez días siguientes al en que este 
annnolo aparezoa inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provínola, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse caantas recla
maciones sean procedentes contra d i c h a 
subasta; en la Inteligencia de que, trans
curridos los diez días antes mencionados, 
no habrá ya lugar á reclamación alguna 
y se tendrán por descolladas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto ó Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación deservicios 
provinciales y uiunioipa'es. 

Madrid 18 da Abril de 1903.=El Secre
tario, F. Ruano. 

150.—296. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado, 
en sesión de 14 del aotnal, aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta oelebrar para contratar la cons
trucción de 13 trozos de alcantarilla en 
el barrio de Argüdles y sus calles del 
Tutor, Don Martín, Mcudizába!, Luisa 
Fernanda, Don Evaristo, Rey Franoisco 
y Buen Suceso. 

Los expresadus pliegos de oondioiones 
se hallarAn de manifiesto en la Seoretaria 
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado 
8.°), y en las horas de diez á dooe, Muran
te los diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla-

l, muñones sean prooe lentes contra dicha 
j subasta; en la inteligencia deque, trans

curridos los diez días antes mencionados, 
no habrá ya lugar á reoiamaoión alguna 
y se tendrán por desechadas ouantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 p n a la contratación de sei vicios 
provinciales y municipales. 

Madrid 18 ds Abril de 1903 = E l Secre
tario, F. Ru no. 

150.—297. 

Esta Excma. Corporación ha acordado, 
en sesión do 14 del aotual, aprobar los 
pliegos de condiciones d? la subasta que 
Intenta celebrar para oontratar ol servi
cio de arrustre del material contra incen
dios durante cinco «Ros. 

Los expresados pliegos de condioioues 
se hallarán de de manifiesto en la Secre
tarla del Excmo. Ayuntamiento (Negó 
oiado 8."), y cu las horas de diez á doce, 
durante los veinte días siguientes al en 
que este anunoio aparezoa inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, dentro 
do ouyo pltzo podrán presentarse ouan-
tasreclamaciones sean procedentes contra 
dich a subaaU; eu U inteligencia de quo, 
transcurridos l o s diez días antes menoio -
nados, no habrá ya lugar á redamación 
alguna y se tendrán pordeaechudas cuan* 
tas en este oasu se presenten. 

Lo que se anunoia al público en oum • 
plimtento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real dedreto 6 Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la oontraoión de servicios 
provinciales y municipales. 

Madrid 20 de Abril de l 9 0 3 . = E ! S e -
oretario, F. Ruino. 

160.—298. 
Coalada 

Formados por este Ayuntamiento y 
Junta pericial los apéndices al amillara -
miento do rústica, pecuaria y urbana 
que han de servir de base para el repar
timiento de la oontribQoióu territorial pa-

*i >nsl«U* uuu •. . . . . . . ti 

ra el «fio do 1904, se hallan al p ú b h W 
la Secretaria de este Ayuntamiento , ! 
término de quince días, durante | 0 . 0 , 
les podrán ser examinados por cuanta 
personas en ellos Interesadas lo deseen 
se oirán cuantas reolamaoionea se presea 
ten, y transcurrido que sea dicho p | , / 
se remitirán á la Superioridad para , ° 
aprobaoión si la mereciere. 

Dado en Coslada á 19 de Abril d f t 

1903.=»El Aloalde, Demetrio Martínez. * 
160—305. 

E l Molar 
Para proceder á la formaoión del apén

dice al amillaramiento de este término 
munioipal, los contribuyentes del mismo 
por rústioa y urbana presentarán hast» 
el 5 de Mayo próximo relaoione-a debi
damente reintegradas y documentos qn* 
acrediten las alteraciones que hubiesen 
sufrido en las mismas en la Secretarla 
de este Ayuntamiento. 

El Molar 16 de Abril de 1903.=El AI. 
calae, Dionisio Díaz. 

160 . -307 . 
Loa S a n t o s de l a H u m o s a 

Con el fin de proceder á la confección 
dal apéndioe de la riqueza rústioa, pe
cuaria y urbana que ha de servir de ba
se para el repartimiento de 1904, losoon* 
tribuyeme» de este término que hayan 
exprriinentado variación en sus riq-iezas 
presentarán relaciones duplioudas, debi
damente reintegradas, y títulos de pro. 
piedad, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, hasta el día 16 de Mayo pró
ximo. 

Los Santos de la Humosa 16 do Abril 
de 1903. = E1 Aioaldtí, Emilio Mon'ero. 

150.—305. 
Hoco 

Hista el día 31 de Mayo próximo se 
admiten en esta Alcaldía relaciones do 
alta y baja á los contribuyentes que ha-
y:m experimentado variación en su ri
queza rústica, urbana y peou«ria, para la 
formación d *¡ apéndioe al amillaramien
to para 1904. 

Dich<8 relaciones serán aoompafl*das 
de los títu'osdo propiedad que acrediten 
la variación. 

Meco 20 de Abril do 1903.=*A1 Aloal
de, Antonio S a n z . = l \ S. M., Cipriano de 
Lope. 

151.—309. 
S e r r a n i l l o s 

Por renunoia del Profesor elpgilo se 
halla vaoante la plaza de Mélico 'itular 
de esta villa, oon el sueldo de 250 pese
tas nnuales, pagadas del presupuesto mu-
nioinal, por la asistencia de una á seis fa
milias pobres y enfermos transeúntes, f 
1.575 p«!setf»s por la asistencia do los de
más vecinos, cuya oantidad será abona
da mensuülraente al Facultativo por el 
PresMentede la Junta deoontribuyemes. 

En el sueldo antes anotado no se Inclu
yen los golpes de mano airada ni los par
tos, por los que oobrari cinco pesetas por 
cada uno, que cerán abonadas separada
mente por los interesados. 

Tarapioo podrá oobrar nada por la» 
oonsuttas que verifique con compañeros 
asistiendo á las familias que estén igua
ladas. 

Lo poblaoión es de 119 veoinos, muy 
sana, abundante en inmejorables aguas, y 
dista de Madrid, provincia á que perte
nece, 80 kilómetros y dos de la Estación 
de Griñón, línea de Madrid, Cáceres J 
Portugal. 

Los aspirantes A dioha plaza, que sera* 
Doctores ó Lloenoiados en Medioina y C -
rugia, dirigirán sus solioitndes en el p«P«^ . 
timbrado correspondiente, aoompaflad» 

t 
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¿a lo' documentos necesarios, al 8r. Ál

gido de esta villa, en término de treinta 
dial, contados desde la fecha de su inser

ción en el BoiKrra OFICIAL de la pro 
•inoia. 

Serranillos 20 de Abril de 1903. = E1 
Ajoaldo, Agapito Fernández. 

150.—800. 
V a l d e t o r r e s 

Para que el Ayuntamiento y Junta pe

rioial de esta villa puedan formar el apén

dice al amil lAramiento para el afio 1904, 
|o» contribuyentes  ue hayan experimen

tado alteración en su riqueza presen

tarán en la Seoretaria de este Ayunta

miento las relaciones de alta y baja has

ta el día 15 de Mayo próximo, acompaña 
das de loa correspondientes títulos de 
transmisión de dominio. 

Valdetorres 18 de Abril de 1903 = El 
Alcalde, Zacarías Moreda. 

150.—304. 

El reparamiento del impuesto de Con

tamos y sus reoargos, correspondiente al 
•fio 1903, formado con sujeción á lo dis 
puesto en el vigente reglamento, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaria, del Ayuntamiento por térmi

no de diez días; durante dicho plazo se 
oirán y resolverán laa reclamaciones que 
oon referencia al mismo se presenten. 

Valdetorres 18 de Abril de 1903.=E1 
Alcalde, Zacarías Moreda. 

150.—301. 

! . • Certificación del Juzgado munl 
cipa) de la qne resulta que la interesan 
da nació en dicho punto el 17 de Julio de 
1873. — . • • 

2
 0 Certifioaoión de residencia y bue

na conducta expel ida por el Alcalde de 
Aranjuez. 

3.* CerMfloación de la Escuela Nor

mal de Maestras de Cáceres de la que 
resulla que la interesada hizo la reválida 
para Maestra de primera enseflanta ele

mental, siendo aprobada con ntíta de so

bresaliente, y habiendo hicho el pago 
para el titulo. 

4." Tres copias de los Estatutos de la 
Congregación de las Religiosas de la In

maculada Conoepoión de la Sagrada Fa

milia. 
6.° Tres oopias de una certifioaoión 

del Gobierno civil de Madrid en la que 
aparece que en el Registro de Asociacio

nes del mismo oonsta insoipto el Cole

gio de que se trata. 
6.° El cuadro de ensefianzas que 

ligue: 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contr ibuc ión indus tr ia l a c c i d e n t a l 
y U t i l i d a d e s 

Año de 19 03 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
d9 1900, declaro incursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100, 
•obre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha tribu

tación en Madrid que pertenecen A la 
roña cuarta y que resultan incluidos en 
la relación queda en esta oficina 

En oumpümten'o del art. 51 de la mis

ma Instrucción, pnbllquese esta provi

dencia en «'l l í 'LETiK O F I C I A L da la pro

vincia y entregúense á la noción ejecuti

va los respectivos valores previos los re

quisitos con espondlentes. 
Lo que se haoe público en conformidad 

de lo prevenido en dicho art. 51. 
Madrid 21 de Abril de 1903 = E l Te

sorero de Ilaoitnda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

151.—327. 

U n i v e r s i d a d C e n t r a l 

Inspección de enseñanza 
Dofla Mari t de la Enoarn.toión Zabala 

f Monteio, natural de Casatejada, pro

vinola do Cáceres, ha presentado e n esta 
Raiversidad instancia solicitando, oomo 
Direotora del Colegio de primera ense

ñanza titulado de la «Inmaculada Oon

^>poión>, establecido en Artnjuez , pro 
cincia de Madrid, oaíío del Capitán, nú

17, se declare que dicho Estableci

miento reúne las condiciones y cirouns

^nclasextgidas por el Real decreto de 1.° 
Julio de 1902 y bus disposiciones con

cordadas. Al efeoto. acompaña á dicha 
^•íancia, entre otros documentos, los si

guientes: 

Asignaturas 
Religión. — GramáttOH.—Aritmética.— 

Geometría. — Historia de Espafia.—Ca

ligrafía.—Geografía.— Dibujo.—Frunces. 
—Músioa y Labores. 

Métodos 
El interrogativo analítico, sintético é 

intuición. 

Sistema 
El simultáneo y el individual en mú

sica. 
Libros de texto 

Catecismo.—El de la Diócesis. 
Historia Sagrada.—Calonge. 
Gramátioa.—Sr. D. Juan Sánchez Mo

rate y D. Rufino Blanco. 
Aritmética.—Sr. D. Francisco Coria. 
Geometría.—Paluzie. 
Historia de Espafia. — Terradillos. 
Geografía.—Sánchez Morate. 

Premios 
Buenas notas diarias, medallas sema

nales y mensual» s, inscripoión en el cua

dro de honor; al fin del año, libros do 
premies, medallas, diplomas y bandas de 
honor. 

Castigos 
M a l a B notas, privaoión de algún recreo 

ó inscripoión en el cuadro negro. 

Enseres clásicos 
Dooe mesas para esoribir, de á cuatro 

ñiflas cada una; un cuadro contador, dos 
enoerndos, 30 pizarritas para las más pe

queñas, colección de mapas murales de 
P.iluzie, ooleoción de pesas y medidas 
del Sistema Métrico, esfera armilary es

fera terrestre, colección de oosdros de 
H i s t o r i a Sagrada, colección de carteles 
de leotura, cuadro de honor y cuadro 
negro. 

Lo que, en cumplimiento de lo preve

nido en el art. 7.° del Real decreto de 
1.° de Julio de 1902. se anuncia para 
general conocimiento y á fio de que puo* 
dan presentarse redamaciones dentro 
del plazo de quinoe dias, á contar desde 
el siguiente al de la inserción del pre

senté anuncio en el Boletín oficial de la 
respectiva provincia, conforme á lo dis

puesto en la Instrucción teroera de la 
Real orden fecha 1.° de Septiembre de 
1902, publicada en la Gaceta de Madrid 
del dia 4 del mismo. 

Madrid U de Abril de 1903.=EI Rec

tor, Doctor Francisco Fernández y Gon

zález. 
2 4 *  H 7 . 

i • 1 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Manuel García Malea, segundo T e 

niente abanderado del primer batallón 
del regimiento de infantería WadRás, 
número 60, y Juez instructor nombrado 
en causa qne por el delito de segun

da deserción me hallo instruyendo ai sol

dado de este Cuerpo Ensebio Rubio Car

balleda. 
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo á Ensebio Rubio Carbaljeda, 
soldado del expresado regimiento, hijo 
de Emilio y de Angela, natural de Ovie

do, parroquia de, Ídem, Ayuntamiento 
de Ídem, concejo de Ídem, avecindado en 
Madrid, Juzgado de primera instancia de 
Palacio, provincia do Madrid, distrito 
militar de Castilla la Nueva, que naoió en 
19 de Febrero de 1888, de oficio músico, 
edad cuando empezó á fervir diez y seis 
afine, estado soltero, cuyas seflas son las 
siguentes: pelo oastnfio, oejas al pelo, 
ojos Ídem, nariz regular, barba nada, 
boca regular, coior sano, sefins particu

lares ninguna, para que en el preciso tér

mino de treinta dias, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Ro

tEi IN < F CIAL, de la provincia de Madrid, 
comparezca en el cuartel del Rosario de 
esta corte á mi disposición para respon

der á los cargos que le resultan; bajo 
apercibimiento de que, si no comparece 
en el,ph zo citado, sirá deolarado rebel

de, parándole el perjuicio á que haya 
lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g ), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tsnto civiles como militares 
y do policía judicial, para que practi

quen activas diligencias, y ca60 de ser 
habido lo remitan en clase de preso con 
las seguridades convenientes al cuartel 
del Rosario de esta corte y á mi disposi

ción, pues asi lo ten^
r

o acordado en dili

gencia de este dia. 
Dala en Madrid á 18 de Abril de 1903. 

«=EI segundo Teniente, Juez instructor, 
Manuel García. 

148.—171. 

D. Franoisco Marco9 Rodríguez, primer 
Teniente del regimiento de infantería Co

vadonga. núm. 40, y Juez instructor del 
expediente que por d»?6eroión sigo al sol 
dado de este Cuerpo José Galindo Gon

zález. 
Por el presente edicto cito, llamo y em

plazo al soldado Jote Galindo González, 
natural de Madrid. Ayuntamiento de 
llera, avecindado en Madrid. Juzgado de 
primera instancia de Buenavista, de vein* 
t afios de edad, estado soltero, su 
estatura 1*560 milímetros, sus seflas pelo 
negro, cejas al pelo, ojos Ídem, nariz re 
guiar, barba naciente, booa recruiar, oo

lor bueno, frente espaciosa, seflas par

ticulares ninguna, aire matoial, para que 
en el término de quince días, á contar 
de la publicaoión de este edicto, compa

rezca en este Juzgado militar, que tiene 
su residencia oficial en el cuartel de los 
Docks; bajo apercibimiento que, de no 
hacerlo asi, será considerado rebelde. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g), exhorto y requiero á todas las 
Au'oridades, tanto oiviles oomo militares 
y de policía judioial, praotiquen cuantas 
diligencias sean neoesarias para la bus

os y captura del menolonado soldado, y 
caso de ser habido se le conduzca conve

nientemente preso á mi disposición. 

Dado en Madrid á los diez y ocho días 
del mes de Abril de 1903 = Franoisoo 
Maroos. 

k'.lf: &t, r, 148.—272. 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia dictada en el 

dia de ayer por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Bu«n4v¡sta de 
esta corte, en autos que ha promovido el 
Abogado del Estado sobre que se adju 
diquen al Estado, en concepto Un vaoan

tes y sin duefio oonooldo, las ac iones de 
los Bañóos de San Carlos y San Fernán* 
do, dividendos sin cobrar y depósito de 
metálico y alhajas que obran en el Banco 
de Espáfla, de todo 'o oual se publicó al 
por menor una relación en la có lula de 
emplazamiento de este Juzgado, feoh \ 5 
de Marzo último, inserta en la Gaceta de 
Madrid de 8 del mismo mes, Diario de 
Avisos de 11 del citado mes y B O I E T Í N 
OFICIA!' de eáta provincia de 9 del mismo, 
ве ha aoordado emplazar por segunda 
v e z á .as personas á ouyos nombres figu

ran ios citados depósitos, cuya rotación 
se insertó y puede consultarse en dichos 
periódioos, á los sucesores ó oausahab en

tes de aquellos depositantes y á las de

más personas 6 entidades que se ore.ia 
con derecho á lo que el Estado reclama 
para si como abandonados, para que en 
el término de cinoo dias, que se oontarán 
deude la última publicación de esta cédu

la, se personen en los autos citados por 
medio de Procurador y Abogado á ejer

oitar sus derechos; bajo apercibimiento 
de que los que no acudan A este sozundo 
llamamiento, que es el último, serán de

clarado, rebe ldes y 'es parará el perjui

cio que haya lugar en derecho. 
Y siendu de*conooidos los do.mlQ.U108 y 

paraderos de los depos i tantes oit*d> , sus 
sucesores ó 04usahabient.es, se les e.wola

za por segunda vez á los fines c i t a d o s 
por medio do esta cé lu la , que se inserta* 
rá en U Gaceta de Midrid, Diario Ofi

cial de Avisos у В JtüriN OF CIAL de esta 
provinc ia , p a r \ qui I h ' g i D á s u oonooi

minto y puedan comparecer en expre

sados autos. 
Madrid 18 de Abril de 1903. = E! Escri

bano, Lioenciaio Felipe de Sinde . 
1 5 1 .  3 1 2 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instrucción dol 
distrito de Buenavista de esta corte, dio 
tada en el día d<« hoy en el sumarlo que 
se Instruye ror estafa de ra'*tAUoo á T o 

m.ls Fernández, se cita á Ricardo Días 
Martínez, hijo de Claudio y de Rosa, de 
veintinueve afios, soltero, leohero. que 
habitó en esta oorte, calle de la Reina, 
14. tienda, para que comparezot en su 
Sala auiienoia. s i ta en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castalios, 
dentro del término de cinco días, conta

dos d e s d e el siguiente al en que este edic

to fu  i.' inserto en los periódicos oficiales, 
oon objeto de comun

;

oarle una resolu

ción y demás que haya logar; bajo aper

cibimiento de ser declarado inoureo en 
la multa de 25 pesetas oun que se le con

mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efeo

tuar dicha cotupareoonoia. 
Madrid 15 de Abril de 1903 ~ V . ° В.* 

=Manuel del Valle.=EI Escribano, Р. H., 
Ernesto Caidorón. 

151—813. 
HOSPICIO 

D. José Maris de Ortega Morejón, Jaez 
de primera instanoia é instruooión del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

http://do.mlQ.U108
http://04usahabient.es


Viernes 24 dé Abril de 1905 

Por el presente oito, llamo y emplazo 4 
un mozo de cuerda llamado Anaol.to, 
que tiene la paradaen la plaza de San 10 Do

mingo, para qae en el término do diez 
días, contados desde «1 siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Qa 
ceta de Madril y BOIETIN OKIOIAI , com

parezca oo mi SalA audiencia, sita en e 1 

Palacio de loa Juzgados, callo del Gene

ral Castalios, con el objeto da responder 
a 109 cargos qae contra el mismo ae im

patán en causa por ostaf I de ana oapa á 
liarla Giróla Aguado; aperoibido qae, 
de no verificarlo, será deolirado rebelde 
y le parara el perjalelo á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargí á to

das las Autoridades y ordeno A loa agen

tes de la policía judicial procedan á la 
basca del expresado procesado, cuyas 
aellas personales son: de unos treinta 
••ñus de edad, vestido con traje de lani

lla claro y boina, y en el oasó de ser ha

bido lo pongan á ral disposición en la 
Cárcel Celular. 

Madrid 20 de Abril de 1903.=José Ma

ría de Ortega Morejóo. = El Escribano, 
Ricardo Gómez. 

151—316. 
INCLUSA 

ü. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera Instancia 6 instrucción del dis

trito de la Inolusn y Decano de los de esta 
corte. 

Por el presente oleo, llamo y emplazo 
á Enriqu Artigas López, natural de San 
Gervasio, h jo de Áúióhlo y Petra, de doce 
afios, dependiente, humante en la calle 
de la Presilla, núm.3 (puente de Vallecas) 
para que en el tér niño de nueve días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en el BOLETÍN OFI 
DIAL de esta provincia, comparezca en mi 
Sala audiencia, s.a e n el Palacio de los 
Júzgalos , oallo del General Castaños, 
con el objeto de s e r re luoido á prisión en 
la causa que se le s igna por hurto; aper

oibido que, de no v e i i finarlo, será decla

rado rebelde y le pi'ara el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mUrao tiemp •. r ;.'go y encargo á 
todas las Autond y ordena \ los 
agentes ae la polioi i judicial prooedan á 
la busoa del expresa lo prcoesado, cuyas 
señas personales SO ti: estatura baja, polo 
oastaflo, ojos parios, color del rostro sano, 
viste blusa de algo lón, pantalón de p a ñ o 
y zapatos, y eu al cuso de ser habido lo 
pongan á mi dis>.> isioióo en la Cároal Ce

lular. 
Madrid 21 do Abril de 1903.=Lois Ro

dríguez de Llera. = E l Escribano, Manuel 
Navarro. 151 , 317 . 

LATINA 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Latina de esta capital, oon es 
ta fecha, en diligencias preparatorias de 
acción ejecutiva promovidas por el Pro

curador D. Ruperto Aioua, en nombre de 
D. José Pomos y Morlins. se cita por ter

cer» y última vez á D. Sa.vador Medel 
Dolz, vecino qua fué de esta corte, y c u 

yo actual paradero se ignora, á tin de que 
el día veintinueve del oorriente, á l a s dos 
de la tarde, comparezca e n laSalaaudien

ola de i l i c h o Juzgado para que reconozca 
oomo legitima la Arma que autoriza un 
pagaré presentado en dichas diligencias, 
f oha cuatro Noviembre de mil nove 
cientos dos, en que consta la deuda de 
diez mil p e s e t a s que se reclaman; bajo 
A p e r c i b i m i e n t o de tenerle por coufeso en 
la JugiMiuidad de dioka tirina si no se 
presentare. 

Madrid, .veintitrés de Abril de mil no» 

yecientroa b a t a t * B.° = Rubia..=*BH 
Escribano, Julián Vtilanueva. 

9 8 .  P 

ALCALÁ DE IIK NARES 
Por el presente y CD, virtud de provi

dencia diotada en éste día por este Juz

gado en causa que se instruye contra 
Jerónimo Torres Rojas por sustracción 

de dos figuras de poroeUna del cemente 
rio de la Almudena (Vicálvaro), oorres

pondiente .1 la zona de adultos, ouartel 
décimo, manzana 16, letra A, sepultura 
perpetua de segunda, donde fué inhu

mado el cadáver de Ildefonso Moya Pin

tos, se llama al perjudicado por dicha 
sustracción para que en el término de 
oinoo dias, contados des le el siguiente al 
de la inserción de! presente en el Bous 
TIN OFICIAL de la provinoia, comparezoa 
en este Juzgado al objeto de recibirle la 
oportana declaración y ofrrcer'e en for 
raa el sumario; orevmi tú de que, si no 
comparece, le parará el perjuicio á que 
haya lug »r en derecho. 

Dado en A'cala de Hennrez á 20 de 
Abril de 1903. = Pedre de SjI í s = EI Ao

tuario, Pascua! Moreno. 151.—318. 

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 

l'K LOS 

s e r v i c i e s a t o i n : s t r a t ! 7 > 3 i l í t a r 8 

RECTIFICACIÓN 
En el auuneio de subasta de 36 000 

metros de lunzo de algodón para la cons. 
truccióndesábanas «leí ma'erial fie ."<•:; r
telamten'o, Inserto en el BOIE» N OFICIAL 
núm.92,00!TPspnndlont»»«I dia 17 de Abril, 
se dice, por error de imprenta, que es oon 
arreglo a lo dispuesto en la R<í>ii orden 
de 27 de Mayo último, debiendo decir 
qu • es oon arreglo á la Real orden de 27 
de Marzo último. 

Igualmente se dioe en ta firma el Sub
teni :u.c may >r, debiendo ueoír el S u b 

intendente militar. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e l T e s o r o p ú b l i c o 

y Ordenación general Je pagos del Estado 

Habiéndose extravia lo un resguardo 
talonario expe lido por la Caj< general 
de Depósitos en veintiuno de Enero de 
toil oohooientos vétenla y oua'ro, con \a 
núm ros ciento un mil cu irenta y un i de 
entrada y veintitrés m i l q u i n i  t n i s n
ven.a de registro, correspondiente al 
constituí lo a nombre y como de ta pro 
piedad de D. José Rafael Vizearrondo, 
en cumplimiento de .o pie^oiipto en la 
Orden del Miuisterlo de 1* ¡u ¡. • >, f .lia 

j diez y siete de Enero de mil ochocientos 
setenta y cuatro, cono 'di ndo au'oriza
oióu A I). Juin B»iey Doir»*3 p ^ a la 
construcción de un puei to en la ensenada 
de üiudo. provincia de ¡Santander, y a 
diiposictóu d e l mencionado Ministerio, 
estando di Im depósito (orinado por tres 
titules de la seri.; A. números cu «trooien
tos veintisiete mil cuntroclentos veinte á 
ouatrooienios veintisiete mil cuatrocien
tos veiíitidós, y uno de l i B, n ú  i e m 
oohenta y ocho mil novecientos d¡e./,f ó 
importantes en junto cuatru mil pese
tas nominales, más un residuo numero 
oato'ce mil ciento veinte, de tresol»ntss 
setenta y oiuco pesetas, que hacen un to
t a l de cuatro mil trescientas setenta y 
cinoo pesetas nominales en Deula perpe
tua interior cuatro por ciento, se pr^vie 
ne a la persona en cuyo poder be ln 
que lo presente en esta Dirección tr im 
ral; eu la inteligencia de que están t n u 
das las precauciones opoitun»> p.tia q u e 
no se entregue el referido depósito sino á 
su legitimo dueflo, quedmdo dicho res
guardo siu n i D g ú n va'or ni ef;üto trans
curridos que sean dos nvses de>d • la 
publicación de este anuncio en la (¿ace
ta de Madrid y B > l e t n o f i c i a l de est t 
provincia sin h.iberio presentad >, o n 
arreglo á lo dispuesto en • I articulo ona
ren'a y uno del Reglamento do veintitrés 
de Aguato do mil ooh'Oieutoa noventa y 
tres. 

Madrid veinte de Abril de mil nove

cientos trea. = El Director general, J. R. 
do Oya. 

95.—P. 

Sociedad "Crédito d8 la Vi la de Getafs, , 

l ~~ • . i '.A 
Por Aouerdo de la última Junta g e n e 

ral ordinaria, el Consejo oonvooa A o'ra 
extraordinaria que se ee'eorará e n onta 
oorte el dia oatoro* de May.i próximo, A 
l is nueve do la mañana, en la oalle de la 
Reint, número oeh >, bajo, con el objeto 
de discutir el proyeoto de reforma do Ka 
tatutoa de la Sooiedad, la proposio'ón 
que en dicha Junta generxl ordinaria fu6 
leída, suscrita por varios señores acoio 
nistas, y qu • deberá presentarse, eu la for
ma y iói tumo esta uiarios, la liquidación 
y pago de los créditos pendientes, y por 
último, ca desquiera otras proposiciones 
que relacionadas con lo anterior se pro 
senten en la f i r m a in lioada. , 

Las acciones que DO estén ya presen
tadas lo deberán ser oon diez días de  in
teUción á la J u i u i en el domicilio so 
Oial. 

Getafo veinticuatro do Abril do mil no

D E E S P A Ñ A 

veolentos tres.^Por souerdo del Con 
jo, el Director, C. A. Ossorio.

 í e

" 
P. 

B A M C O ^ 
M~ W'l * ь 

üabiéndose extraviado el resguarda 
del depósito de alhajas número 27 25i 
expel ido por ostn Establecimiento en 
2 de Julio de 1903 A távor de D. JoiJ 
Pomb • y l ^ b n , I.nuncia al público 
p'or s e c u n d a VIz para que el que B | 

v.rea oon derecho Л redamar lo veriflqQ e 

dentro d I plíizo de dos тевел, A contar 
deade el di* 12 del actual, f e c h a d o ^ 
primera ins tc ión de este anuneio enlói 
p.jri'Slieos ofle.iiles Gaceta de Madrid y 
Boi.ETIH OFICIAL <ín e¿ÍH povincia, segúo 
determina el a r \ 6.° del R gómenlo V| 
g e n t e de este B*noo; advirtiendo qa e 

transcurrido dicho p »zo sin reclaraaoiÓQ 
,1 . tercero, ье expe lira el oorrespondien. 
te dupliondo do dicho resguardo, anuUn. 
do el pr imMvo y qued indo el Banco 
exen'o de toda respons<bi¡idad. 

Madrid 22 le Abril de 10)3. = El Vi. 
cesecretano, PranoisOO Beldu. 

19. 

A g e n c i a e j e c u t i v a d e l a z o n a d e T o r r e l a g u n a 

D Niessio Velssco Cerezo. Agen'e ejecutivo por débitos A favor de la Hacienda. 
Ilatro 9 a b e r : Qu  en virtud de. providencia dietada per esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en es»e distrito por dóbit.s de la contribución 
territorial, correspondiente a l año de 1898 1899, se sacan á {úbdea primera subasts 
lo* bienes inmucb'es c|ue A continuación se exprisrn: 

N U M E R O 
do 

OrdoQ 

21 

81 

112 

117 

119 

121 

130 

1 4 0 

142 

147 

155 

1G5 

169 

2 1 1 

225 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QU3 SX SUBASTAS 

D. Francisco Martín.—Una tierra en Peñas de Romualdo, de 
un I Hrauzada: Uní* S. tierra de José MarJmz, M . otta de 
Vicn in Di 'z, P. y N. camino 

Doña Fel ipa BUs —Uua tierra en las Sarrns, de dos y me ii i 
aranzadas: linda S. camino de la Torre y P. camino de la 
Laguna Aliv; n<» oinstan mAs linderos 

I). Martin Dominga López.—Un;» v iñ i »n el Per ín, de dos 
ar.inzadas: inda rf. camino de las Huertas; no constan 
m4s linderos , 

D. Francisco Rivera y Vicente Gómez.—Una tierra en e 
Ruombo, de dos aranz'<«d>»s: linda P. y N. camino y carie 
tern; no constan más linderos , 

D Vicente D t'gado (herederos).—Un pantio de viña en lá 
OSrretera del Pontón, de dos aranzadas: linda P. y N. o» 
mino y carretera; no constan míls linderos 

O. Donato d l̂ Pozo (hetederos). — Una tierru en los M o i u í j 
n s , de tres f i i i e i rus y media: linda S. Pablo Sal^ZHr; no 
cnns'an mas linderos 

D. Mario nd DI ax (herederos)
1

.—Una tierra eo el A'iaón ó 
Caderón, de cinco aranzud i s : linila S. tierra de Folganez 
y P. olivar de Juan Díaz; no constuí mAs linderos. 

D. M*ie<i rfanz (herederos)—Uu plantio de viñ i d cinco 
aranzadas en Pif ia de Romualdo: linda S. oaminodel Moli
no y P cam n«i oel Palomar) ni» oóoátan más l inderos . . . . 

Capellanía de liernanz Gómez —Una tierra en tas Surtas, de 
fanega y inedia: linda S. tierra de Francisco Herrero y P 
camino; n  oonstan mAs linderos , 

j j . Basilio Infante.—Una huerta eu la Herrad*, de una f .lie
ga: linda M. oon O'.ra de Francisco herrero; no constan tuds 
linderos 

D. Juan López.—Un • tierra de una fanega en la Barquera: 
linda S. y M. camino de Torro.'aguna y arroyo; no constan 
mas huderot * 

D. Luis Mi nttlbftn. —Un A tierra en las Lomas, de cuatro 
aranzadas, y se ign .I I los l inderos. . . 

D. Benito del Moral.—Una viña en el sitio Viña tinta, de una 
fanega y seis celemines: iluda 3 . oon otra de herederos de 
R dimitido Díaz; NO oonstnn mAs linderos 

D Podro Montalban. —Una ti«rra en las eras, de oinoo f me 
gas: linda S. tierra de Tomás López rfánehez, P. «ra de Ma 
NUEI Rivera, hoy u* herederos] no constan más linderos.. . 

D. Fitiumsoo Sanz.—Uua uerija en el camino de las Huertas, 
de ti es fauegas: lin Ja M y S. camiiio; no constan mAs lin 
de

T'stamenisría de Bautista de la Torre, ó sea Manuel de la 
Toire.—Un* tierra al sino de Cantareros, de 11 fanegas: 
Iin Di S. con otra de Prudencia Siugrador; no constan mAs 
Uuderos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VALORACIOH 

Pesotae CónU. 

440 

1.220 

1.200 

320 

1.5C0 

620 

2 . 7 2 0 

4.000 

1 .820 

400 

1 .300 

2 . 2 0 0 

1 .400 

4 0 0 

8 9 0 0 

8 . 5 2 0 

L i subasta se. efectuará
1 en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia l . ° de 

Mayo de 19ü3, A las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la I °
9

' 
trocoión y el Real deoreto do 27 da Agoste de 1893. Lo que se anuncia en el B o l * ' 
Í ÍÜ u y i o i A L seuúu lo ordenado eu la R ai orden d" 2 5 de .Junio d i 1894. 

Eu Torrouijeh\ de Uoeda A 15 de Abril de 1903. =E1 Agente ejocuuvo. N. CprePO»

149 —279.. 

Escuela tipográfica del Hospicio.—Fuenearral, 84. 
182 Teléfono 182 


